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LY:-: año 	  54 	 Un año 	 • 	 66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. -de 	 id. 	 id. 	 jel id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dosañosaiateriores, 150 »

k id. de kís anos anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporacioius pro vinriales municipzies vienen obligadas al i»..sto
de todos loa anuncios de subasta une Inunden publicar. aún cuando
aqiuilas regulten de ..iertas por taita de rematanre. Reales Ord.nes de18 de Mftrzo de 1904 y 7 le Febrero de 1906

SE PUBLICA TODoS LOS DI .\ S EX:JEVICI LOA DOMINGOS

Artículo 1°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
to a la Legislación peninsular. a los veinte dias de su
promulgación, si en ellas no Se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la Inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado).

.Articulo 2°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lis leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar
en ins BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores_de los mencionados periódicos.

(R12.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agoste 1863).

Numero 191 VIEft ES 12 taE AGO •..-% 1 O DE 1949
• I I 

Franqueo com eriac o

ihglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer termino. al Notario que., en su caso, autorice
la subasta. los derechos croe le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere. del importe total de estos gastos con arreglo
a lo 'dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella,

Delegacion Provincial de Trab, jo

• DE CORDOBA

Núm. 3.014

El (3MOItiO de alimentación abrirá el próximo

domingo día catorce
Siendo el lunes 15 día festivo y s

fin de evitar al publico los perjui-
cios que originaría que penn.anecie-
sen cerrados los establecimientets
dedicados al c.oinezcio de alimenta
eh durante dos días consecutivos,
ega Delegación de Trabajo, en uso
de las facultadel concedidas por ei
articulo 51 de la vigente Reglamen -
loción de Trabajo 'en el comercio ha.
tenido a bien disponer: Los estable-
cimientos dedicados 0:1 comercio de
la alimentación abrirán durante la
mañana del Domingo cra 14 conobligación de dar a su dependencia
el tiempo necesario, para el cum-plimiento de sus deberes religiosos.
Y debiendo cerrar en compensación
durante la tarde del jueves diez y
ocho.

Chicha a 10 de agosto de 1949.-El Delegado de Trabajo, Firma
Ilegible.

Caja de Recluta núm. 19
DE coRDORA

Núm. 2.978
De c l aración de rebeldía sin efecto

itb n entlo rvsultddo que el mo-20 Amonio Corral Checa, hito deMenwil y de Fidela, nalur. o l deAbillar ( A lmería), clk I reemplazo de194 7, por. el cupo de Pdlma del Pioesli proviocia, se encuentra cum-DlIndo sus obi gdui mes milireres,c(1" sdloclo dk I P gimiento Au ti-bio de Costa de M Iflorca -Quvda sin fvk to 	 de.; ( . 1a ración dergb ‘ 4115 decretada COflfr 	 ti trusruoQn klQxpedieute que se le instruíalollör a concen troción por el 1 ileZque suenbe 
de le Cala de Pedida*nern 19 Lo que por la preset n tehace públIco para general cono-cilde,

Cgrlo ba 5 de apesto d 1949m 'indr0 ic Juez ins nuJor, Frac-VazI4z.

Ayuntamientos
POSAD i4S,

Núm. 2.530

Extracto de las sesiones celebradas
por el Ayuntamiento de esta villa,
que formula el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a :as dispo-
siciones vigentes sobre el parti-
-cular.—Año le 1948.—Tercer
Trimestre

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 1. 0

No se celebró por .falta de asisten-
cia de señores Gestores, en Amero
suficiente para tomar acuerdos váli-
dos, citándose para la supletoria del
dta 3.

Sesión supletoria del día 3

Preside la sesión el señor Alcalde
don Rafael Rossi Reyes, con: asis-
tencia de los señores Gestores don
José Laxa, don Manuel Ramos, dort

Francisco Aranda, , don Rafael Orte-
ga González y don Diego Ucerla, el
cual, la abre a las 9 de la noche.

Fu4 aprobado por unanimidad el
borrador de la anterior sesión

Se quedó enterada la Corpora-
ción de la correspondencia oficial y
BOLETINES habidos desde la últi-
ma sesión.

Aprobáronse también la relación
de pagos habidos por facturas sa-
tisfecha,s o • libramientos extendidos
desde la última- sesión. cuya rela-
ción consta en el acta de la sesión
correspondiente.

Se acordó adquirir maleritil
aguja y jeringas para la Casa de
Socorro.

Acórdóse contribuir al día de la
Prensa Católica con 25 pesetas.

Fueron aprobados expedientes dé
soeorro de lac'anci a para la aumen

-tación de los hijos de Manuel He-
rrero Aguilar y Emiio Carrillo Luna.

Fué aprobada la Cuenta de• Cau-
cla:es presentada, por el señor De-
positario de los Fondos municipales,
correspondiente al primer trimestre
del ario actual.

Se concedió a José Lara Rivera su
inclusión en el Padrón de la I3ene-
ficencia municipal y se denegó la p.-
tición de Rafael Sánchez Falle en cl 1
mismo sentidó.

Fueron .aprobados los extractos

de sesiones del 4. a trimestre de
19 47, y 1.0 y 2.° trimestre de 1949.

Se, aprobó la _liquidación del Re-
caudador de Arbitrios correspon -
d:enle al mes de junio, ascenden-
te a la . !:uma de 20.861'93 pesetas•

Idem de Cementerios del mismo
mes, importante en 2.600 pesetas.

Se deniegan escritos de dan José

Bonhome Serra, don Manuel Perla
Rodríguez • y don Juan Urbano Ro-
que, reclamando contra las cuotas
que Se le ha girado por inspección
y reconocimiento sanitario .de sus
respectivas industrias, toda vez, qui.3
estas fueron presentadas fuera del
plaio hábil para ellas.

Lo propio se hizo • con la presen-
tada por el mismo concepto, por don
Juan Urbano Roque, en nombre y re-
presentación de la Frigorífica del
Cerdo, S. A.

Se vendió a don Juan Marti Ur-
pi, dos parcelas de terreno sobran-
tes de :a va pública, al sitio Llano
de Jesús en virtud de lo preceptua-
do en el párrafo 2.° del articulo 46
del Reglamento de Organización y
»funcionamiento de los Ayuntamien-
tos de 10 de julio de 1924 en reza- 1
ci% con la Ley de 17 de junio de
1864 e instrucción de 20 de marzo
de 1865, en la suma de 5.444'10 pe-
setas ambas.

Se -acordó conste en rie ç,a el sen-
t i miento de la Corporación por el
fallecimiento del Gestor don Evaris-
to Lujan de la Vega, y que\ se le de
el pésame más sentido a su señora
viuda doña Tránsito Márquez Cala-
bruty y así como que se le comunique
este óbito al Excmo. señor Gober-
nad' Civil de la provincia, decla-
rando la vacante al mismo tiempo.

Fué acordado el pase a la Agen-
cia Ejecutiva el primer trimestre de

los arbitrios del actual ejercicio.
Se amplió a 700 pesetas el mi l i-.

cipo reintegrable que tenia conce-
dido el funcionario municipal don
Manuel Selís Mar:ínez.

Se concedió a don Antonio Car-
mona Siles el aprovechamiento de
la recogida de basura de la r'it pú-
blica desde el día 15 del actual al
15 de octubre próximo, previo in-
greso en la Cata municipal, de.> La
cantidad de 350 pesetas.

Se ccnced'ó a don Juan Martínez
Ort 1 z, la ba h en el PadrAn de Ar-
bitrio de 'Circulación Rodada, por

no tener ningún carro como se
acredita debidamente en expediente.

'A propuesta del Gestor don José
Laxa; se acordó que por la Alcaldía
se clic'e el Bando correspondiente
a fin de evitar los ruidos y escánda-
los así corno prohibir que los Vo-
ceadores pregonen sus artrc u I os d u -

' rante las horas de la siesta y ma-
drugada.

Terminado que fué el orden del
día. y transcurrido el periodo de
ruegos y preguntas levantóse la se-
sión por la Presidencia siendo las
10 de la noche.

Sesión ordinaria del dia. 15

No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Gestores para tomar
asuerdos válidos, citándose para la
supletoria del cIa 17.

Sesión supletoria del día 1_7

Preside -la sesión el señor Alcal-
de don Rafael Rossi Reyes, que la
abre a las 9 de la noche con asis-
tencia - de los señores Gestores, La-
ra Torres, Vargas Serrano, Lara
Siles; asistiendo también el Secre-
tario de la Corporación señor Pa-
yän Viguera.

Fué aprobado el borrador del acta
de la anterior. •

Quedó enterada la Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la última
sesión ordinaria.

Fueron aprobados :por unanimi-
dad ' los pagos habidos por salidas
de fondo en virtud de facturas satis-
fechas o libramientos extendidos
desde la última sesión ordinaria cu-
ya relación consta en el libro de
sesiones.

Se aprobó la liquidación del Re-
presentante en Córdoba don Miguel
Zamora Herrador, correspondiente
al 2.° trimestre del ejercicio actual.

f;e concedió el ingreso en la Be-
neficencia municipal a José Nieto
Lozano y José Flor Bolivar.

Se dejó sobre la mesa un escrito
del señor Secretario Técnico de la
Obra Sindical del Hogar relacióna-
do con la construcción del Grupo
de las 80 viviendas protegidas.

Se aprobó la liquidación presenta`-
da por los Farmacéuticos don Pedro
Toscano y señora Viuda de don Na' -
ciso -ómez, por suministros a la
Beneficencia municipal durante
2.° trimestre del año actual, aseen-
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BOLETIN 0. 1+' 1 CIA L.

la presidencia, a las 9 de la noche, pal a don Manuel Gómez Cortés y canjeen, por otras tanta

1n,...é aprobado el borrador de la an- 
I 

familia por residir en Córdoba. 	 voltaje.
.

terfor sesión ordinaria. 	 Aprobóse definitivamente un ex- También se acordó ad

Quedó después enterada la Cor- pediente de Transferencia de Cre- sos pata la alimentacia
poeación de la correspondencia dito, habida cueni.a. de que ya se ballelia del carro fle la

oficial y BOLETINES habidos des'- aprobó en principio en sesión del blica.
de—la última sesión ordinaria. 	 ' 	 d'..a 17 de junio último por la canti- 	 . Se concedió licencia

Se aprobó la relación de pagos dad de 10.600 ptas., Y que durante el dcri Je sús Nieto García.

efectuada por facturas satisfechas ! o periodo de exposición al público a También se hizo lo

libramientos extendidos desde la úl- 'efectos de reclamaciones no se pre- doña Pilar Palacios Be
;

tima ordinaria, la cual, consta en el 'sentó ninguna. 	
Terminado el orden e

libro de actas de esta sesión. 	
También fue aprobado definitiva- trado en el periodo de r

Se acordó pase a nueuve informe mente un expediente de Habilita- guatas sin que ninguno

las instancias sobre Beneficencia de ción y . Suplemento de Crédito, res asistentes hiciera ot

Angel Tena Palomo y Santiago confeccionado con cargo a las Re- nifestación de ninguna
:

Vázquez Pando. 	 • 	
sultas existentes y Sin apliCación del vantóse la sesión por z

siendo las 11'30 de la n
Dada cuenta del ofició del señor último ejercicio liquidado, aseen-

S de myor

[(pira pierl.

rt de la ea.

a mpteza pu.

de otras a

dente a la suma de 4.575'65 pesetas
_y 4.4ä1''‘O pese,as -respectivamente.

Lo propio Se hizo Con la presen-
tada por ei senor Toseano Paiacios,
por suministros a 	 Casa de So-
corro durante ea mismo trimestre

ascendente a la sama de 25W00 pe-
Propio ce

milla.
lea dia y eu.

.tteg°s Y pre.
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'01105. Para
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setas.
Se nombró Comisionado de Quin-

tas para ingieso en Caja de ios mo-
zos del reemplazo de 1948, al Ofi-
cial Mayor del Ayuntamiento, duu

Sahador Igeño Toledanä.
Se concedió 15 días de licencia

para asuntos propios, al Vigilante
de *Arbitrios don Rafael Morales
Ríos.

Se d:6 de al en e: arbitrio de
Ci cuiación Rodada a don Juan Jo-

sé Mayéri ailvez a petición propia.
Se concedió la baja 'en el Padrón

de vecinos de este término por hat-el

marchado a Bercelona, a Matilde
Ibillez Carda, juntamente con 911

familia.
Concedi6Se licencia de obras a don

An,onio Palomo Lara.
Acorese el pase a la Agencia

Ejec ,tiva, el 2.° trimestre y L° se-
mestre de los arbitrios, municipales
del actual ejercicio.

Se acordó requerir al Maestro de
Obras para que presente presupues-
to de apertura de una ventana eit
la Administración de Arbitrios.

De acuerdo con nuestro Rvdo, se-
ñor cura Párroco, y siguiendo los
ritoe de nuestra Santa Ig.esia Cató-
lica Apos,ólica Romana, se acordó
facultar al señor Alcalde, para el

traslado de los restos del que
fue cel oso Sacerdote de esta.
R. P. D. Luis Fernández de Santiago,
y de los demás Monjes Basilios, del
lugar dende hoy reposan, derrum-
bado Conven.o que fue de Monjes

• Basilios,.a las bovedillas preparadas
al cita en el Cementerio Católico
Municipal, aal. como, la colocación
de las correspondientes lápidas en
e/1as'; y que se abone todo con cargo

al „Capitulo de ImpreVistos.
Se acordó retirar el carnet de la

Beneficencia a Antonio Herrero
06 nez, por haber desapareci do las
Causas que motivaron se les Conce-
diera y se redujo asimismo .el so-
corro de lactancia que se le conce-
dió ,para la. alimentación de sus
hijok, a la cantidad que oportuna-
Mente fije el señor Médico del Dis-
trito correspondiente.

Se concedió a los funcionarioa
municipales con motivo del 18 de
julio, media paga de los haberes
mensuales bases, librándose su im-
porte con cargo al Capitulo corres-
pondiente.

Se acordó, el blanqueo, limpieza
y adecentamien to de las Casas Cona
siStoriales, con motivo de las pró-
ximas festividades de la Patrona la
Santísima Virgen de la Salud.

Terminado que lue e l orden del
día, transcurrido: que fueron breves
minutOS sin que ninguno de los se-
flores asistentes, hiciera objeto de
manifestación de .ninguna especie,
levantóse la sesión por la presiden-
cia siendo las diez y media de la
fioche

Secretario de la Obra Sindical del dente a la suma dé 9.718'48 
pesetas, 	 Sesión extraordinaria

Hogar, se acordó citar para sesión teniendo en cuenta que se aprobó
extraordinaria el próximo miercoles en principio en le sesión del día 17 	

Preside la sesión el
l

día 4, a las 10 de la noche. 	
da jimio pasado, y que durante el 	

Rossi Rde don Rajad

Se concedió licencia de oblata a 	
periodo de exposicióri al público abre a las diez de la no

don Diego Soldevilla Guzmán. 	
para reclamaciones, no se presentó 1 °s Gestores señores R'

Se autorizó para colocar una i ä_. 	 ninguna, 	
Lara Torres, Uceda Bei
gas Serrano, Ugart de

pida en el Cementerio a Antonio 	
Se concedió un socorro de lactan-

Sánchez Fernández. 	
cia a Juan Moya Martínez, para la tega González, Arando.Lara Siles, asistiendo

Fue también coneedida licencia alimentación de su hijo. 	 l señor Secretario de la
de obras a don Juan Guzmán Ji- 	

A la vista de un escrito de la I

raenez. 	
Excma. Diputación Provincial, con- 1 	

Coreo se expresaba e

Dada cuenta del escrito d don 	
testación a otro de esta Alcaldía, so- l c

Juan Mark Urpi, solicitando se

	 objeto de la convocat

er 
al- bre cohstrucción de caminos veci- i sesión, &a no tiene

ta en les Padrones de los Arbitrios 	
eales incluidos en los planes del que la de resolver lo co:el

correspondientes de es t
e Municipio, año 1945, se acordó contestar que 	

escrito de la De'bre
vi 	 Sindical del Ho,

de su nuevo* Cine Victoria, se acre- vista la dificil situación económica
	 ncial

m.
diö a lo solicitado por dicho señor. 

do Municipio, Y el retraso con que 	
a. Técnica) en relaciói.

A !ti vista del escrito del señor 	
se reciben 	

idad a aportar del 24
en los Cupos de Compensa- ;

Secretario del Consejo Provincial de ción, las reducciones de éstos, y la ' del total del presupues

Educación 
Nacional, comunicando imposibilidad de sus aumentos, no ' para la construcción e

la cantidad que ha sido fijada por Pi -e 
Puede en modo alguno compro- , las 84 casas protegida'

mismo a 'esta localidad por Casa-ha- meter, al Municipio, al abono de-
se ampliamente al sello

bitac'án 
de los señores maestros de cantidad alguna, por pequeña que : Rafael Rossi y al Gest

2.000 pesetas anuales en virtud de sea' 	
Ucede, Benavides, pa

lo determinado en el articulo 178 del 	
Se acordó adquirir . semillas para ción de las gestiones

se acordó por unanimidad contestar
a dicho señor lo siguiente:

1.0 No prestar su conformidad,
por considerarla excesiva en un
pueblo que no llega a 8 000 habi-

tantes según su último Padrón apro-
bado y apéndices confeccionados.

2.° Hacer constar que el tipo me-
dio de alquileres en -ésta, hoy día.
es la cantidad que se le viene abo,
mando de, 75 pesetas mensuales

3.° La imPasibilidad de suple-
mentan cantidad alguna. en este
ejercicio, por la dificil situación
económica del Municipio, y la falta
de Resultas para ello, visto lo avan-
yado de la época.

4.° Hacer patente el párra fo 7.'

de la Base 1.8 de la Ley de is8.ses
de Régimen Local, en el cual se hace
constar, que el Estado relevará a

las Corporaciones loCales, a partir
del día. t.° de enero de 1946, de. to-

das  las obligaciones d carácter
Central. sin que tampoco los Cu-
pos de Compensación se reciban en

la totalidad y en sus fechas, motivo
por el cual, no sólo no puede haber
uniformidad en el pago. si no tatn-
peo aumentar la consignación ac-
tual.
.: Por parecer excesivo el presu-
puesto confeccionado por el Maes-
tro de Obras para las obras de re-
paración del Matadero municipal,
QP ncorció pase a estudio y examen.
antes de resolver,. del señor Gestor
Comisionado para esta obra y su
inspección.

TambiSm e acordó. requerir al
Maestro de Obras, para que confec-

cine otro presupuesto más econó-
mico, para las obras de apertnra de

una ventana en arbitrios con los
datos que se le comunicarán, ya
que el pre sentad o parece excesivo.

Se acordó la baja en el Padrón

don Raf ael Rossi Reyes, con asisten-

Estatuto del Magisterio primario, la, Obra Sindica
l del I

aue sean sembradas en el Jardín
del Paeeo de Pedro Vargas.

También' se acordó contribuir al
señor 'Cifra Párroco, con la canti-
dad de 25 pesetas, para las fiestas
tradicionales del Patrón Santiago
Apostol.

Fue acordado el pase a la Agen-
cia. Ejecutiva de los descubiertos del
arbitrio de inspección y reconoci-
miento sanitario de motores, aseen-
soreS, transformadores, estableci-
mientas industriales y de comercio
etc. del año actual, -para su cobro
pm; eatti vía.

Para facilitar la labor de la Agen-
cia Ejecutiva, se acordó oficiar al
señor Administrador de Arbitrios,
que a la vez de las relaciones de
descubiertos deben de envine tam-
bién los valores correspondientes a

los mismos, Med i ante cargo corres-
pondiente, debidamente visado poi
esta Alcadi-a.

Aprobóse la liquidación del Ad-
miniatrador de Arbitrios, correspon-
dien'p al pasado mes de julio, 1S-
cendente a la suma“6.308' 75 pese-
tas.

Lo propio se hizo con la liquida-
e i Ón de Cementerios del mismo mes,
importante en 1.005 pesetas.;

Terminado el arrendamiento que
el Ayuntamiento tenía hecho a do-
lía Rosarid Bernabé Expósito, de 90
metros cuadrados de terreno al si-
tio denominado Barrio de las Cru-
ces, sé acordó requerir a dicha se-
ñora pera que manifieste si desea
continuar en el mismo o nó.

A propuesta de la presidencia, se
aebrdó oficiar a la Comisión del
Paro Obrero, para que con cargo II

sus fondos 'realice obras de empe-
drados de calles, o reparaciones de
las existentes.

Se acordó requerir a los abaste-
cedo res de lámparas del alumbrado
público, paar que las tres existentes.

l'in de ver la forma -de
préstamo con una Ent
o referida Obra Sindic2
el millón doscientas
cinco mil cuatrocienta
te pesetas con ochenta
timos, ya que el Muni
bienes suficientes, ni
cesarios para respond
ración, sin que se pus
más, y dando cuenta
Corporación del, resul
gesaione,s para resol)
euencia, y que las ot
mierizo inmediatament

No habiendo más a
tratar, se levantó la

. presidencia a las °rus
Sesión ordinaria

No se celebró por
tencia de señores Gf.

mero suficiente, para
dos válidos, citändos
pletoria del dia 18.

. Sesión ordinaria
Preside la sesión e

don Rafael Rossi, cm
nueve de la noche, co
los señores Gestores
don Diego Uceda y (
asistiendo también e
tarjo de la Corporaci

Fué aprobado el bc
anteriores sesiones
traordinaria.

Quedó" enterada
de la correspon&
LETINES habidos d
sesión ordinaria.

Fueron aprobados
bidos desde la anten
dinaria, en virtud
fondos, por facturas
libramientos extenda
ción consta en el a
sión, en el libro coi

Se concedió socor
a Sebastián Mame (
alimentación de sus

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 2

Preside la sea- Hin el señor Alcalde

cia de los Gestores señores Lara
Torres, Uceda Benavides. Lara Si-
les, Ortega González, Ugart de la
Rosa, Aranda Cabrilla y del señor
Secretario de la -Corporación señor

Después de abierta la sesiSn por de vecinos de este término munica- en el Paseo de Pedro Vareas, sePayán Viguera.
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do' quedar enterados de la
mayor 	 Se 04'6 - del expediente para la

parceas 1 de terreno en
gliki

Q
7 -pe* dro Vargas (Llano tic.

eilise  'e 	t va se acordó en,si cuya vell a

la sesiòU,
del da 3 de julio ultimo.

 dr

•el ll
a :icencia de obra.

•oc°01mic

e

i-n-go anca Jiménez y don

Fontanea.a. GarCeliaflo..

cid:odiase un anticipo reinte -
be de 200 pesetas al Aforad' -i

dgeraÁrbitrios 
don Diego Alvarez Ige-

cual reintegrará a la Caja en
• U'din mensualidades de .2,0 pesetas.110,

También se conced ió licencia de

obras a don Francisco Rivera Igle-
'

nas,
Se 

autorizó a don Antonio Gon-
zález Arévalo, para que pueda colo-
ca ea el Cementerio una lápida.

Concedióse licencia de obras 	 a

din Rafzel Esquinas , mediante 	 el
'amo todas- . de los arbitrios

pagn,
correspondieatei y que constan en

expediente instrii.do al efecto.
A la vista del escrito presentado

pAr don José Villalba García, y en

atención a las causas expuestas, Se
acordó, que „por cada calera que
eche en las del Municipio, abonar3

este en. concepto de renta cuatro

fanegas de cal viva y dos de Han

Por 'haber sido incluido indebi-
?mente en el Padrón del Arbitrio
de iasnección y reconocimiento sa-

nitario de motores, , transformadores
*..se acordó la baja de don Faus-
ta Saavedra y Collado, según se

arredi'a con el expediente instruido
al efecto.

Se denegó la inclusión en el Pa •

drán de la Beneficencia de Santiago
Vázquez Pando, así coma que se re.
oben nuevos informes de la Rellfe
desi este señor está o no incluirlo en.
el Segurode Enfermedad'. el otro
ifPcitante Angel Tena Palomo.

Se autorizó a la presidencia, pa-
a organ i zación de los festejos

In motivo de las tradicionales fies-
tas de la liberación del pueblo y de
la Patrona la Santísima Vireen de
la Salud, que darán comienzo el
Jis 29 de e ste mes.
Se concedió la inclusión en la 'Be -

neficencia municipal a Santiago So-
Solo.
Fué aprobado el presupuesto del

itsestro de obras para la constnic •

c''0.11 de Una venlana en Arbitrios
3411 Sus hierros . y Puertas

' 
aseenden-

1? fi 1E1 suma de . 529'85 pesetas y `lile
real ice la obra cuando el Muni -

a pueda económicamente.
Se acordó requerir al Maestro 4/eOhms -a--

p rtt que explique el motivo
fe el cual el r s
4 ffierile ,.e 	 e.upuesto 9,:,.

u ne presentado para la
pcirsción del Matadero M

ll'3maYor que el anterior, cuannidroiPloi
. rJe 4iiernilnan.reterad'all era economías.
eadaen `d_ eal 

P

el - orden del da v
e

TI 
odo 	 niegos y

levatilöse la sesión por
Presidencia siendo las once de la

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del dia 3

No se celebró por falta de' asisten-
de se"res Gestores para tomar

alierdos válidos. ci tándose para 'lagletoria del di ta. 3.
Sesión supletoria del 3

A Preside l
ra 	 Ra

	 11 .el señor Alcalde'J l Rafael Rassi
s 	 Reyes, que la abreala n

ueve de la noche, con la'asis'
''
;'

de los set-lores Gestores Ra-s Franco , Uceda Benavides'olltinila Cabrilla, asistiendo . ten-
sellar Secretario-Interventor 	 deC°1130ración.

Fue aprobado el borrador de la
anterior sesivn ordinaria.

Se dió cuenta de la corresponden •

cia oficial y BOLETINES habidos
desde la última ordinaria, de los que
los señores asistentes quedaron en-
terados.

También se aprobaron los pagos
efectuados desde :a última sesión,
cuya relación consta en el acta de
esta sesión.

Se concedió licencia de obras a
Leoncio Rosales Martínez.

Se autorizó a don Antonio Mar-
tínez Gaitán para colocar una lápi-
da en el Cementerio.

Concedióse la baja en el Padrón
de vecinos por residir en Córdoba
OL Francisco Morales Rubio.

Concedióse :a inclusión en el
Padrón de la Beneficencia municipal
a Manuel Santiago Hernández
y a Angel Tena Palomo, cuyo expe-
diente estaba aún pendiente de re-
solución.

Concedióse la baja en el arbitrio
de Circulación Rodada a un carri-
to de mano de Juan Morán Segura.

Se aprobó la liquidación del Ad-
ministrador de Arbitrios del mes.
de agosto, ascendente a la sima de
12 063'01 pesetas.

Haciéndose después lo propio con
la de Cementerios del mismo mes, •
importante en 145 Pesetas.

También fué aprobada la liqui-
dación que tiene presentada la Com-
pañía Mengemor S. A. por el impues-
to de Gata y E:ectricidad. del se-
gundo trimestre del ario actual, as-
cendente a 1.927'01 pesetas.

Entrado en el periodo de ruegos
y preguntas una vez terminado el

•orden del día y transcurridos que
fueron breves instantes, sin que los
sefícires asistentes hicieran objeto de
manifestación de ninguna especiee
levalitóse . 1a sesión por la presiden..
cia siendo las nueve y treinta de la
noche.

Sesión ordinaria del dia 15

No se celebró por falta de asía-
tencia de señores Gestores en nú-
mera suficiente para tomar acuerdos
válidos, citándose para la: suple-
toria del día 17.

Sesión supletoria.del 	 17

Preside la sesión el señor Alcal-
de don Rafael Rossi Reyes, que la .
abre a las nueve de la noche, asis-
tiendo los Gestores señores Lara
Torres, UCeda 'Benavide .s, Or-
tega González, Ugart de la Rosa y
Aranda Cabrilla, asistiendo tambiénm
el señor SeCretario de la Corpora-
ción.

Fué aprobado el bornador de la
anterior sesión ordinaria.

Quedóse enterados de la corres-
pondencia oficial y BOLETINES ha-
bidos desde la última sesión ordi-
naria.

N'o hubo pagos desc16 la material
sesión, pero . sin embargo se dejó
sobre la Mesa una factura d. D. José
Ugart, de !a Rota de 1.919'75 pese-
tas, -por reparaciones de herreril
herhas en la harca del servicio ,de
pasajes sobre el río Guadalquivir
(4.31 la propiedad del Municipio.

Se concedió un socorro de lac-
tancia a Manuel Herrero Apilar,
para la alimentación de su hijo.

Se autorizó a doña. Isabel Criana-
cho Pérez, para colocar una lápida
en el Cementerio.

Se concedió a Emilio Carrillo Lu-
na para la alimentac i ón de su hi-
jo un socorro de lactancia; .

Concedió-,e lirencia de obras a
doña Telesfora Martínez López.

Se probó* en principio, un expe-
diente de habilitación y suplemen-
to de crédito de 2.767 pesetas con
cargo a las resultas del pasado año,
y que se exponga al público por 15
días a efectos de reclamaciones.

iAprobaíse, el cargo conreccionado
pot la Oficina de Arbitrios, para
su envía) a la Agencia Ejecutiva, ror
diversos arbitrios de este Ayunta-
miento desde el ario de 1942 a 1948,
ambos inclusive, ascendentes a ./a
suma de55-.27111 pesetas.

Quedó aprobado y en periodo
voluntario de cobranza el Padrón
del ejercicio actual del arbitrio de
inspección y reconocimiento sani-
tario de reses, tanto de 'a raza va-
cuna Como cabras /productoras .de
leche, una vez que haya terminado
el , periodo de exposición al público
en el BOLETN OFICIAL de la pro-
vincia a efectos de reclamaciones,
dentro de. las 48 horas siguientes,
Si no se produce ninguna, y si las
hubiere se dará cuenta nuevamen-
te para la resolución de las mismas.

Se acordó requerir nuevamente al
Maestro de Obras para que presente
el presupuesto para la ampliación
de la nave del sacrificio del Matade-
ro municipal. -

Se acordó el pase, a la Agencia
Ejecutiva de teclas los valores del
Municipio del actual ejercicio, co-
rrespondiente a las cuotas anuales.
segundo semestre y tercer 'trimes-
tre:

Fueron aprobados y fijados como
de cdstumbre los recargos en 'las
Contribuciones del Estado del ario
próximo tanto de Rústica, Urbana
e Industrialy Paro Obrero, que afec-
tan a este Ayuntamiento, como es
preceptivo.

Anrob6se en principio un ex-

pediente de transferencia de crédi -
to por. • pesetas 23.944'88, , y que se
exponga al público 'a efectos de re-
clamaciones por quince días.

Terminado que . fue el orden del
día, entrando en el paliado de rue7

Os y preguntas y trarescurridos

que fueron breves minutos sin que
ninguno d'e los señores asistentes
hiciera objeto de manifestación de
ninguna especie, levantóse la sesión

por /a presidencia siendo • las nue-
ve y treinta de la noche.

Posadas (Córdoba) a 14 de junio
de . 1949.—El Alcalde, Rafael Ros-
si.---4E1 Secretario, José Payän.

* * *

Don José Payan Viguera.. Profesor

Mercantil y Secretario del Ayun-
tamiento de esta villa de Posa-
das (Córdoba).
Certifico: Que el precedente e»

Varia de los 'acuerdos adoptados por
la Cisión Gestora de este Ayun-
tamiento durante el tercer trimes-
tre del año de 1948, fué aprobado
por el Ayuntamiento Peno, uná-
nimemente, en sesión del dia 30 del
actual 'mes de junio.

Y parc que conste y remitir, al

Exce:entfsimo señor Gobernador
Civil de la provincia, a efectos de
su publicación en el BOLETIN 0-FI-

CIAL de la misma, expido la presen:

te cen el vista bueno del seriar Al-
ca . de en Poad cts (Córdoba) a 1.0

de julio de 19.9.—E! Secretario. Jo-

sé Payän.—Visto bueno: El Alcal-
de, Rafael Rossi.

JUZGADOS
DOS TORRES

Núm. 2.949

Cédula de citación

El señor Juez de Paz cre esta villa
en providencia de hoy dictada en
las diligencias previas que se tra-
mitan en este Juzgado pon hurto,
al vecino de Pozoblanco Marcelino
López González, de una era sita en
finca Boticaria Vieja, de este tér-
mino, la madrugada del día primero
del pasado, de-dost castales, uno de
e lloS con unos 40 kilogramos de ce-
barla y el otro vacio, con unas listaa
negras y eni la parte superior las
iniciales M. L. en tinta negra, unas
botas de campo número 49, 2 . 111 piso
de goma, en buen usó, con labores
Y una talega de costal, con tres hue-
vos, ha mandado itar por me tia
de la presente, que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia al autor o autores desconocidos
para que en el término de los 10 días
siguientes al de su inserción, com-
parezcan ante este Jüzgado con di-
chos efectos, a prestar declaración,
bajo los apercibimientos legales.

Dos Torres (Córdoba) 2 de
agosto de 1949.—El Secretario, Fir-
ma ilegible.

09Ei3i IP1{S1e
correspondiente al día 15 de lollo de 1949
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ADMINiz 1 ttmuiON CE.N ISAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaria General de Abastec!-
mlentos y Transportes

Circular número 717 por la que se
anula la número 681 y se dictan
normas con respecto a la inter-
vención de grb- ;as.

(Conclusión)

Art. 69. Para autorizar la salida
de/ sebo fundido de fábrica produc-
tora a desdobladora o industria con-
sumidora, así como para autorizar
la salida de los ácidos grasos de
sebo desde desdobladora a consu-
midora, se tendrá en cuenta la mis-
ma mecánica indicada en los artícu-
los primero al octavo -para el aceite
de pepita de uva.

TUPIMOS Y BORRAS DE ACEITE DE OLIVA

PRODUCIDOS EN LAS FÁBRICAS Y ALMA-

CENES DE ORIGEN

Art. 70. Los turbios y borras,
tanto de almazara como de almace-
nes de origen, podrán ser adquiri-
dos sin limitación por los fabrican-
tes de jabón común de la provincia
donde se hayan producido. Sin em-
bargo, si alguna Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos estima,
más conveniente la distribución de
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BOLET 1 N OFICIAL

1

los turbios y borras producidos en
su provincia entre los fabricantes d e .
jabón común de la misma, por el
sistema de adquisición forzosa, po-
drá así efectuarlo.

Art. 71. En el caso de que se
autorice la adquisición libre de los
turbios y' borras, los tenedores de
tales turbioS y borras solicitarfin
las guías en los impresos que las
Comisail'.as de Recursos O Delega-
ciones Provinciales de Abasteci;-
mientos tengan establecidos o esta-
blezcan para tal fin, consignando
en los mismos la riqueza grasa que
contenga la mercancía que solicitan
vender, y el fabricante de jabón co-
mún que desea adquirirlos C011Sig

-Havä, en declaración jurada que se
unirá a dicha solicitud, su confor-
midad- con la riqueza grasa -decla-
rada por el vendedor en su petición.

Art. 72. Si la riqueza grasa de-
clarada fuese inferior a un 60 por
100 del peso bruto de los turbios.
no se expedirá la guía de circula-
ción del \producto hasta tanto no
se efectúe una toma de muestras
de la mercancia, que se enviará 'a
un laboratorio oficial para su aná-
lisis. Una vez tomadas las muestras,
y a fin de no demorar la retirada
de turbios, se expedirá la guía,
haciendo firmar un documento al
fabricante de jabón común receptor
de la partida, por el que sp compro-
mete a -poner -a dispósición de Co-
misaría el jabón común correSpon-
dien.te al rendimiento de la grasa
útil que arpaje el análisis, una vez s

• efectuado.
Art. 73. En las partidas superio-

res a 2.000 kilogramos será siempre
necesaria la previa de torna de
muestras, sin perjuicio de la decla-
ración de riqueza grasa a que se re-
fiere el artículo 71.

Art. 74. Las almazaras deben te-
ner liquidadas sus existencias de
turbios y borras antes del día 15 de
septiembre próximo, sin puyo requi-
sito no se autorizará su apertura en
la campaña 1949-50. La solicitud
de guías deberá, ser presentada an-
tes del día 15 de agosto, en cuya
fecha se procederá a adjudicar for•
zosamente las •partidas de turbios y
borras, para las que no hubieran
solicitado guías.

Art. 75. Las adjudicaciones for-
zosas serán hechas precisamente a
los fabricantes de jabón común más
próximos a las almazaras o alma-
cenes de origen donde se hayan pro-
ducido los turbios y borras vinien-
do obligados dichos fabricantes de
jabón a almacenar, sin excusa ni
pretexto, las partidas adjudicadas,
cualquiera que fuese la riqueza gra-
sa que contengan, bien entendido qua
el induStrial que se negare a alma-
cenar alguna partida, le serán retira-
dos los cupos de grasas que les pue-
dan corresponder durante doce me-
ses consecutivos. 	 •

Art.. 76. Los poseedores de gra-
sas procedentes del aprovechamien-
to de aguas residuales de molinos
aceiteros, que eis tengan declaradas
ante lá Comisarra de Recursos o
Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos solicitarán la toma de
muestras para determinar la rique-
za que contengan las grasas recu-
peradas y's para que. a la vista del
análisis, puedan solicitar la venta
2. oros induSt-iales o .el pase a !a
propia jaboriería.

Art. 77. 'Iguales requisitos que
Ios determinados en el artículo an-
terior, debeión cumplir los limpia-
dores de turbios y borras que estén
legalmente autorizados.

Art. 78. No se admitirá que nin-
guna partida de turbias y borras
ccnenga una riqueza grasa inferior
al 25. por 100 de su peso bruto. Los
ahriazareros 'a almacenistas que no
alcancen 'este porcentaje. ser:'.n
sometidos a expediente por oculta-
ción de aceites, > a menos que de-
muestren por .as declaraciones men-
suales que han puesto a disposición

1

de la , Carnisaría aceite procedente
. de la castración de los turbios en

cantidad suficiente para que. junta •

mente con la riqueza grasa de éstos.
alcance como mínimo el 25 por 100
exigido. Sin -perjuicio de los expe,
dientes que .se incoen por tal mo-
tivo, no se ausorizará la aper:ura
para :a nueva campaña, si se trata
de una almazara, o la clasificación,
si fuese un almacenista.

Art. 79. El precio de la grasa
Útil de los turbios y barras de aceite
de oliva- que se produzcan en alma-
zaras y a:macenes .de origen será el
establecido en el areculo 21 de lit
Circular número 707 dé esta Comi-
saría General*, es decir. 489. .pesetas
los lao kilegra.mos sobre vagón -ori-
gen. con envase de: comprador.

Par lo que Fe refie-e a :a propor-
ción de colofonia a incorporar y al
rendimiento de jabón común. los
turbios y borras- de • aceite de oliva
(grasa útil), se regirán por lo dis-
puesto en la Circular núme ro 707 de
es'a Comisaría General, artículo 42,
para los ácidos grasos de aceite de
orujo.
TURBIOS Y BrRRAS DE ACEITE DE OLIVA
PRODUCIDOS EN ALMACENES DE DESTINO

, Art. 80. Los turbios y borras de
aceite de oliva que se produzcan en
almacenes de destino por el proceso
de decantación del aceite, serán des-
tinados obligatoriamente, con carác-
ter general, para la fabricación de
jabón común; a tal objeto. se ten-
drán en cuenta las siguientes nor-
mas: 	 - 	 .

Art. 81. Todos- los almacenistas
de aceite en destino deberán decla-
rar a las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos, en los partes
usuales de movimiento de aceites,
las cantidades de turbios y borras
producidos y existentes en sus al-
macenes. 	 .

Art. 82. Los Servicios de Inspec-
cVn- de las Delegaciones comproba-
rán tales existencias y que se trata
de partidas no aptas para -el con-
sumo.

Art. 83. Los mismos Servicios
tomarán las debidas muestras para
deterniinación; mediante análisis
en laboratorio oficial, de la rineesa
grasa contenida 'en dichos turbios
y borras.

Art. 84. Las Delegaciones debe-
rán disponer periódicamente el paso
de tales grasas, a las fábricas de
jabón comt"-n de lavar de la provin-
cia, incrementando tales disponibi-
lidades a los cupos (1 0 grasas que
hayan: podido ser asignados por es-
té Organismo. Dichas grasas asig-
nadas a fábricas de jabón común de
lavar,. deberán computarse a las
mismas, a 'efectos de cupos que pue-
darr corresponder en el reparto *de
grasas.

Art.. 85. Una vez fabricada el
jabón común por la industria ce-
rrespondiente, deberá' ser adjudi-
cado al alm,aceni-ta de destino- que
ent-eó ‘,1 ma t eria grasa. almace-
nista que .distribuirá • el jabón de
acuerdo con las ó-clenes que reci-

-- biese de la Delegación Provincial
-de Abas'ecim'entps, la que tendrá
en cuenta la conveniencia de asig-

,

nar tales partidas de jabón para
atenciones de establecimientos de
Bensficencia, hostelería, etc„ de
forma que, se evite la mediación del
detallista en lal

De esta- forma, el margen que hu-
biera Podido córresponder al deta-

eri esta dis'tri'bución de jabón
vendrá, en pare, a compensar la
pérdida que el almacenist a experi.-
mente al -vender como turbios y bo-
rras cantidades pagadas en origen
COMO aceite comestible.

-Art. 86. Las .cantidades de sosa
necesarias para la saponificac.ión•
de ta:es grasas deberán ser adjudi-
cadas, por _las Delegaciones Provin-
cia l es de AbaStecim i entos a los fa-
brican t es .de jabón común designa-
dos para llevar a cabo, la fabricaciAn
a cargo de los cupos de dicho ar-
tícuo señalados por 'es t e Centro. a
las provincias para _atenciones ge-
nerales de fabricación de jabón
común.

Art. 87. Las- cantidades de OVA
común qué deberán- exigirse por las
Delegaciones por 100 kilogramos de
grasa útil contenida en los turbios
y berras.. considerando ena ineor-
poración del 5 por 100 de colofonia

'por 100 kilorsramds de. gras -a útil y
un 80 eor 100 de ácidos resinosos
por 100 kilogramos . cip colofonia,
será 'leal a la e vi gida para 1 00 kilo-
logramos de ácidos grasos de acbite
de crujo.
TURBIOS Y BORRAS DE ACEITE DE ORUJO

Art. 88. Las industrias extracto-
ras de aceite de orujo en que Se
produzcan turbios y borras de esta
calidad, vendrán obligadas a decla-
rarlos menSualrnente, incluyendoles-
en columna 'espec ial en la declara-
ci4n que diCha,s fábricas deben pre-
sentar en las Comisarías de Recur-
sos o D'eles-aciones Provinciales de
Abastecim i entos y Transportes. •

Art. 89. Los turbias y borras de
aee'te de crujo que se produzcan
en las fábricas extractoras, se dis-
tribuirán en la misma 'forma estable-
cida para los ace i tes de Ornin
Illä8 44 e 5n° en la Circular 707 de
este Organis'mo.

Art. 90. El precio de la grasa
útil de los turbios y borras de acei-
te de orujo se rá. el mismo es t able-
cido -en la Circular número 707 de
este Organismo para los , turbios v
boeras -de aceite de . ol iva: es -decir,
489 pesetas; los 100 Ic i logramos so-
bre va gón origen y con envase del
comiera:dos, y en cuanto a rendi-
'miento. quedAn e sr e inarlidos a' los
ácidos graso s de aceite de orujo.. -

ACEITES DE LINAZA Y RICINO

Art. 91. De aceerdo con la Se-
cretarra General Técnica del Minis-
teri o de industria y Comercio, en-
cargada de la d i stribución de estos
aceites, se ha dispues t o, respecto a
los procedentes de imnortación ü
obtenidos de semillas importadas,
ove teniendo en -cuenta que los mis-
mos son controlados y distribuidos
no» la indicada Seeretarie OenerFil
Tórn i ca a tra'rb s. de ins ,S41(1;r1"005.
dp Industria s 01de-ticas y del Olivo,
podrán ci ecillae sin Sujeción a la
guía ds eirculaciAn.

Ta re no so se exi girá la gu iri de
T?aN ln 	 partidas • de

a seles de l inasa y ricino rete nu-
dieran obtenerse de la producción
-necicnal.

ACEITES Y GRASAS PROCEDENTES -DE ANI-

MALES, JUGO DE HUESOS, ETC

Art. 92.' Todas las grasas proce-
dentes de he eSos• y resideo de ani-
males, incluido el jugo de hueso,

tales . grasas, sin cuyo requiseill4o

fsUelnnadltaiddreoreetnnsodvl4iemiento y ex islenni

fcaabnis-iec aa:s eec o cghe.á

cen

mrecbilisanomse 

habrán

iad-giaeuci)eoi,areeron

gares se producen, 	

laacpio-60:-r1

industria 	 (mataderos ind115¡,,4";

u,	 de '-

fqouremdaanqüeinetelms-eenboidaiu
s'nedvilde:!za,:6:,,fsb4,i.

prodlicirse las mismas
industria

bricantes o industriales
existencias de dichos ti)suse'i

se cletismpaudkowizeal regrálauimsiotoildie
dichas existencias.

claración, se autorizará la
ción de dicha clase de gras
cualquier destino o utilizaeits

Art. 93. Por las Comis;
necursos y Delegaciones Pis,
les de Abastecimientos y Tris
tes, según los casos, se can,
ia guijas necesarias para lit
zación de estas grasas, ajits!,
a la 'Mecánica y formularios s
Ciclos para ei, aceite de per)
uva.

Las 	 guías de circulación f‘.eti
necesarias incluso cuando IA --
canela haya de movilizarse
de la misma provincia donde se
yaLacomisproducido.

 de Recursos y
legaciones Provinciales de AW-
Ci inientos llevarán una estrotiliu
de las grasas de esta clase pro];
cidas y Movilizadas.
PROHIBICIÓN DE FABRICACIÓN EN Utibl.

MO LOCAL DE DISTINTOS mema
Art. 94.. Subsiste la prohibiei:c

de fabricar simultáneamente ace.
de oliva. y de.orujo y de otros irt .
tos oleaginosos, según lo eslableS
do en el artfculo 18 de la eird!
número 707 de esta Comisai(a.&
exigirá, además, que las fábricas s
que hayan de realizarse operaeieu,
de extracción de estos últimos aK.

tes, se encuentren a cero de affitl:

na y orujo graso debiendo estar
existencias que posean .de aceite
oliva o de orujo en la fase de bu.
cenamiento.

INTERPRETACIÓN, ENTRADA EN VIGOU

ANULACIÓN DE DISPOSICIONES QUE!:

OPONGAN A LA PRESENTE

Art 95. Cuanto se dispone elft'

ta Circular comenzará a regir,
mismo día de su publicación en
"Boletín Oficial del .Estado).

CUalquier duda que pueda sor:
sobre la interpretación de los F'

ceptós contenidos en la pisen

disposición, deberá elevarse, r
escrito, a esta Comisaría General.

Queda anulada la Circular oir'

croom6081e,uadneta7s ddiespjousliicoiodneest 9d4el.

mo rango se opongan a lo establi"

ciclo en la presente:
Madrid, 7 de julio de J941-7

Comisario general.

ri

Para superior conocim ie111.0: EXCV

lentísimos señores Ministros,'

m
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.
1tura y dé Industria Y t'

Para conocimien to: lam o. Sr. Fi5H

Superior de Tasas.
Para conocimieritó Y coll'elliePrrn'il.

dores civiles, Je fes ' Tranqfir
Excelentísimos señorens,ovincifile,

AbastecimientoscoYmisarios
tes, e !limos. Sres.

Ministerio de Cultura 2024


